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IflfflinlStraCldn.—Intervención de Fondos 
je la Diputación provincial--Teléfono'1700 
imprenta de la Dlputaclún provincial.- l eí. i4i6 

Jueyes 10 de Junio de 1943 
M m . 130 

No se publica ios dorhíngos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponer que se fije uh ejemplar do 
cada n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por, el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Precios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos , 400 pesetas anuales por dos ejemplares de cada mimero, y 40 pese ta» 

anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 porUOO si no abonan el impor te anual dentro del pr imer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales o 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

^ c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, 75 c é n t i m o s l ínea . . 
b) Los d e m á s , una peseta l ínea . 

Iiinisíratlón proTinGlai 

e la províDcia JB Ledo 
Relación de licencias de uso de armas 

dt caza y para cazar expedidas por 
este Gobierno Civil durante el mes 

.. de Marzo de 194-3. 
Bienvenido Pérez Cueto, de Zotes del 

Pá ramo . 
César Fuertes García, Tora l de los 

Guzmanes. 
Onofre G a r m ó n Cantón , Barrio de 

Urdíales. 
Francisco Rodríguez Pérez, Robledo 

de las Traviesas,1 
Manuel García Majúa, La Majúa, 
Telesforo Chamorro Sastre, V i l l a r 

del Yermo. 
Ramiro Gancedo Cúbelos, Ponfe-
* rrada. 
Maximino Rodr íguez Alonso, Robles 

de Torio. 
Antonio José Ba l to lomé L i n o , Pola 

d e G o r d ó n , 
José Antonio Vitor ia Vi lor ia , Santi-

báñez. 
francisco Alvarez Galán, Arbas del 

Puerto, 
Atnando Orallo F e r n á n d e z , Toreuo 

del Sil. 
J^drés Mencía Antón, Branuelas^ 
^ngel Alonso Mart ínez, Navianos de 

ieraclio González F e r n á n d e z , V i l l a -
t^elasco. 

lias Prieto García , Castellanos, 
p r o p i o Pérez Riol , La Aldea del 
* fuente; 
j^temio F e r n á n d e z Gil , Vi l lapeceñi l . 

rique F a l a g á n F e r n á n d e z , Fresno 
ae la Valduerna. 

Antonio Santos Alvarez, Vega de I n 
fanzones. 

Amador Gutiérrez Mart ínez, León. 
Basilto Prieto Gutiérrez, Joa rá . v 
Alfredo Alvarez Alvárez, Añi la res 

del Sil. 
Francisco Alonso González, Parade*-

la del Sil . 
Gregorio Valbuena F e r n á n d e z , V i -

l laselán. * 
Salustiano González Calvo, Cubillos 

del Sil . 
Manuel Lorenzo Ponce, Grajal de 

Campos. 
J e r ó n i m o García Bolaños , León. 
Víctor Tascón Rosas, Argobejo. 
José F e r n á n d e z González, Lumeras, 
Everardo Nieto Orcarbero, Puente 

Domingo Flórez . 
José Carrara León, Amhasaguas. 
Felipe González Riesco, San t ibáñez 

del Tora l . 
Victor ino Merino F e r n á n d e z , San 

Mart ín de Cueza. ' 
Antonio Vi l la r Campano, Bembibre. 
José María de la Mata Reguera, Pa-

radil la . 
Augusto Criado Barrios, Truchas. 
Atanas ió García Cenador, Castrocal-

bón , 
Domiciano F e r n á n d e z Abella, Pere

da del Aneares. 
José Valduvieco López, Albires. 
Esteban Ribas Rodr íguez , Valde-

prado. 
Adolfo González González, Valcava-

do del P á r a m o . 
Belarmino Galván Lozano, Zam-

brozinos. 
Feliciano Cueto Francisco, V i l l i -

bañe . 
Inocencio Ramos F e r n á n d e z , San 

Juan de Torres, 
Lucio Alvarez Pellitero, Ardón . 
Esteban Alonso García, Sueros de 

Cepeda. 

Heliodoro González García, Vi l la r de 
Santiago- . 

Máximo F e r n á n d e z Aller, Torneros. 
R a m ó n Redondo Francisco, Vega de 

Infanzones, 
Dar ío Pascual Po! vori nos. Calaveras 

de Abajo. 
José López Benavente, Hrañue las . 
Faustino Osorio F e r n á n d e z , Navia

nos de la Vega. _ 
Luis Pérez Hidalgo, idem. 
Fél ix Hidalgo Al i ja , Al i ja de los Me

lones. 
Matías Hidalgo Mielgo, idem. 
Victoriano González Pérez , Fi l ie! . 
José Llamazares F e r n á n d e z , Grulle-

ros, 
Domingo Abía Calleja, Alcoba. 
Inocencio Aparicio Cordero, Torne

ros de Jamuz. 
Francisco Alvarez García , Quihtani -

lia del Monte. 
Luis F e r n á n d e z Rodr íguez , Torre deí 

Bierzo. 
Avelino Alvarez Gómez, Ponferrada. 
Julio Jabares Calderón , Benamariel. 
A n i e l Miguélez González, Villalís de 

la Valduerna. 
Angel Cuellas Arroyo, Pradil la , 
Miguel Bécares Bar r igón , Al i j a de 

los Melones. 
Celestino Miguélez Reñones , Tora l 

de Fondos. 
Telesforo Gómez Núñez , Bembibre. 
G e r m á n Bécares F e r n á n d e z , Al i ja de 

los Melones. 
Ben jamín Sierra López, C a m p a ñ a n a , 
Mauricio de la Fuente Merino, Va

lencia de Don Juan. 
P l ác ido Alvarez Gómez, Piedrafita 

de Babia. 
Amador B a r r a g á n Montiel , Laguna 

Dalga. 
J e r ó n i m o Medias Pérez, Navianos 

de la Vega. 
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Ventura Garc ía Cañón , Vi l lacon-
tilde. 

Ir ineo Alvarez t í a rp in t e ro , Valencia 
de Don Juan. 

Silvio Gutiérrez Rodríguez, Sabero. 
Luciano F e r n á n d e z , Villacidayo. 

León, 9 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador civil interino, 

Teófilo Escribano 

Relación de licen'cias de caza y para 
cazar expedidas por este Gobierno 
civi l durante el mes de Abr i l de 19i3. 

Florentino Brezmes Pérez, Pozuelo 
del P á r a m o . * 

Amancio Melcón Melcón, Murías "de 
Pon ¡os. 

Miguel de Prado Cañón , Gordaliza 
del Pino. 

Nicanor Balboa Blanco, Santalavilla* 
Patricio Rodríguez Prada, ídem. 
R a m ó n Fernandez Robles, Vetilla de 

la Valduerna. 
Addré s Juan Casado, Mansí l la del 

P á r a m o . 
• Miguel Prieto Cabero, Santa María 

de l JPá ramo . 
Glemenfe González González, Man

sílla del P á r a m o , 
.Gerás imo Blanco González. Ca
breros del Río. 

A n a n í a s de la Varga Rodr íguez . -Cu-
billas de Rueda. 

Gaspar Saelíces Fernandez, Vi l l a -
mizar, > 

In tervino González Morales, Viaríz.1 
José Soto García , Paradaseca. 
Carlos Fernandez Sant ín , Parada-

seca. 
Arsenio Martínez AJvarez , L á n c a r a 

de Luna. -
Ovidio Beneíte Alvarez, Robledo de 

Babia. 
Enrique F e r n á n d e z Várela , Morgo-

vejo. ' • , 
Lu í s Alvarez Gómez, Caboalles de 

Abajo. 
Rogelio Guerrero Nogaledo, Onamio, 
Felipe Blanco Ríesco, Col ínas del 

Campo. 
José Calleja Vida l , Rimor . 
Santiago Calvo Mart ínez, La Silva. 
Teofanes Diez Pastrana, Mrtanza. 
Servi l iáno Porras Baez, Ponferrada. 
Ep i fán io López Rebollo, Vi l íanueva 

del Condado. 
Manuel Sabugo Sabugo, Senra, 
Domingo Santos Andrés , Villavídel . 
José González Fernandez , Leóm 
Rodrigo Fernandez Rodr íguez , Car-

baja 1 de Fuentes. 
Magm Herrero Cocho, Salas de la 

Ribera. 
Manuel de Lera García, Vil laquej ída. 
Miguel Mart ínez Alvarez , San Pedro 

Cas tañero . 
Anselmo Gallego San tamar í a , Vi l l a -

moratiei . 
Gabriel Martínez Caballero, Raba

nal del Camino. 
R a m ó n Fernandez García, León . 
Angel Prieto Rodr íguez , ídem. 
Angel Cas tanóh Gutiérrez, Rodíezmo. 

Amador Fernandez Alvarez , La 
Cueía. 

Marcial Vi l lar roel Vil larroel , Teje-
rina. 

Pedro Diez González, Vega de Espí -
nareda. 

Pedro Robles Valduvíeco, Vil ladan-
gos. - • 

Antonio González Moran, León. 
Ubaldo JLeonato Caballero, Vega-

Tíénza, ' 
Manuel García Regueiro, Lusio. 
Roque Saenz Amigo, Ponferrada, 
Secundino S a n t a m a r í a Nava, Mala-
llana de Valmadrigal. 
Antonio J i m é p e z López, Cacabelos. 
D e m e t r i o Rodr íguez Rodr íguez , 

León. 
Jesús Marl ínez Miguelez,León. 
Jesús Cartujo Rodr íguez , Valderas. 
José López Prada, Barrosas. 
Francisco Ferrero Gigaldo, Brazuelo. 
Agustín Peral Blanco, San Adr ián 

del Valle. 
César Menende, Ariehza, Huergas de 
Babia. 
José Castro López, Barrosas. 
Custodio del Gano Diez, V í l amon-

dr ín . 
León, 4 de Mayo de 1943. 

Comisaría General de Abastecimieníos 
¥ Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

E l l imo . Sr. Director Técn ico de 
Consumo y Racionamiento en su 
T. O. n ú m . 910.094, de 28 del pasado 
mes de Mayo, me comunica io sí-
guíenle : 

«Carti l las p r o v i s i o n a l e s racío^ 
n a m í e n t ó no pueden emplearse has-
la que entre en vigor carti l la i n d i 
vidual , Ruégole' dé orden en ese 
sentido a Delegaciones locales ya 
que conoce esta Comisar ía que por 
alguna de estas ú l t imas se han expe
dido ya cartillas esa clase.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento de los señores A l 
caldes y Secretarios de la provincia. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de Junio de 1943. 
El Gobernador civil-Del-egado, 

Precios de albaricoques y cerezas v 
Los precios que regi rán a partir 

de la fecha de esta pub l i cac ión para 
las frutas que se mencionan, en esta 
capital y provincia, son los siguien
tes; 

Albaricoques: 1.a época (hasta 5 
Junio) de mayorista a detallista, 
2,156 pías . Kg.; venta al púb l ico , 
2,70 pesetas k i lo . 

2.a época (6 a 30 Junio) de mayo
rista a detallista, 1,753 ptás . Kg.; ven
ta al p ú b l i c o , 2,20 í d e m . 

3.a época (1 Julio fin cosecha) ^ 
yorista a detallista, 1,950 pesetas ]<•• 
logramo; venta al púb l i co 2,45 peŝ " 
tas k i lo . 

Cerezas: 1.a época (hasta 5 Junios 
de mayorista a detallista, 2,686 pes¿ 
tas K g ; venta al púb l i co 3,35 pesetas 
k i lo . 

2, a época (6 a 30 Junio), de mayo,, 
rista a detallista, 1,885 ptas. Kg.; veil[ 
la al púb l i co 2,35 ptas. k i lo . 

3. a época (1 Julio fin cosecha), de 
2,485 ptas. Kg.; venta al públ ico, 3,1o 
ptas. k i l o . - * ; 

En los precios marcados están ya 
incluidos los arbitrios tanto en el 
precio de mayorista a detallista 
como venta al púb l i co . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 1 de Junio de 1943, 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 

leiatora de 
déla prarácíaÉ León 

A K U N C I O 
Adjudicación mediante concurso 'pú-
| blico de la ejecución de las obras de 

pavimentación con hormigón mo-
sáico entre los pantos kilométricos 
0,00 al 0,4-4-0 y doble riego de alqui
trán entre los 0,440 y 0,520 de la 
carretera Local de Astorga a Pando
rada. • 
Visto el expediente del concuso 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
ce lebró el día 26 de Mayo pasado, 
de acuerdo con el informe del Inge
niero encargado, he resuelto adjudi
car el primer destajo de 98.000 pese
tas a D. Gabriel S á í n z de la Maza, 
vecino de León, quien se compro
mete a ejecutar las obras con la baja 
del doscientos cinco (205) por ' m i l 
(1.000) sobre Tos precios de-adminis
t rac ión del proyecto que sirvió de 
base al concurro y con arreglo al 
plazo y d e m á s condiciones y requi
sitos del mismo, • 

León, 1 de Junio de 1943,—El In
geniero Jefe, Pío Cela, 

• • . o o • : l' ' 
Adjudicación mediante concurso pú-
, blico de la ejecución de las obras de 

f' reconstrucción de varios muros en 
en el Camino Local de La Vecilla^ 
Collanzo, kilómetros 6, 7, 8, 9 y i * -
Visto el expediente del concurso 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
ce lebró el día 28 de Mayo pasado, de 
acuerdo con el informe del Ingenie
ro encargado, he resuelto adjudicar 
el primer destajo de, 98.000 pesetas a 
D. Manuel García Vaca, vecino de 
León, quien se compromete a ejec^ 
lar las obras con la baja del c^}n¡ 
sesenta y cinco (165) por m i l (1-v^ 
sobre los precios de administrado 
del proyecto que sirvió de base » 
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concurso y con arreglo al plazo y 
demás condiciones y requisitos del 
mismo. 

León, 1 de Jumo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

o 

adjudicación mediante concurso p ú 
blico de la ejecución de las obras de 
reparación de explanación y firme 
de los kilómetros Í2, H y 15 de la 
carretera de La Magdalena a Bel-
monte, 
Visto el resultado obtenido en el 

acto de apertura de pliegos celebra
do el día 18 de Mayo pasado, pre
sentados en el concurso publico pa
ra la ejecución rtiediante destajo de 
las obráis citadas y de acuerdo con 
el informe del Ingeniero encargado, 
he resuelto adjudicar dichas obras a 
D. Victorino García F e r n á n d e z por 
la cantidad de 70.305,97 pesetas, que 
produce una baja de 15.959,03 pese
tas sobre el presupuesto que sirvió 
de base de 86.265 pesetas, qu ieñ se 
ha comprometido a ejecutar dicha 
reparación con arreglo al plazo y 
demás condiciones y requisitos del 
concurso. 

León, 1 de Junio de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela, 

Adjudicación mediante concurso pú
blico de la ejecución de las obras de 
reconstrucción de un muro en el k i -

; lometro 58 de la carretera de Ponfe-
rrada a La Espina (G-631). , 
Visto el expediente del concurso 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
celebró el día 21 de Mayo pasado, de 
acuerdo con el informe del Ingenie
ro encargado, he resuelto adjudicar 
el primer destajo de 98.000 pesetas a 
E). Francisco Cosmen Pérez, vecino 

-de San Miguel de Laceana, quien se 
compromete a ejecutar las obras con 
la baja de doscientas treinta (230) 
por m i l (1 000) sobre los precios de 
administración del proyecto que sir-
Vló de base al concurso y con arre
zo al plazo y d e m á s condiciones y 
requisitos del mismo. 

Léón, 1 de Junio de 1943.-El" I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

distrito Forestal de León 

Jefatura del Servicio Piscícola 
,Se pone en conocimiento d e l p ú -

uco, que a partir del día 15 del co-
fíente y hasta el 30 de Septiembre, 
Hieda levantada la veda de la pesca 
et cangrej0 en jos ráos ¿e Le¿n y su 

L0Vlucia, pud iéndose efectuar ésta 
, ^ arreglo a Jas prescripciones de 
Y'gen te Ley de Pesca F l u v i a l . 

ra i ^ue se hace públ ico para gene-
**} conocimiento. 
>eon, 7 de Junio de 1943.-E1 Inge-

.ro Jefe del Servicio Piscícola 
u > Carlos Mondéjar . 

Cala de Recluía de AsíargE, núm. 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber, por medio de la 
presente, que el día ve in t idós del co
rriente se r eun i rá la Junta de Clasi
ficación y Revisión de esta Caja, para 
fallar todos los asuntos que tenga 
pendientes. 

Astorga, 8 de Junio de 1943.—El 
Coronel, J o a q u í n Asenjo. 

División Hidráulica del Norte de España 
Obras de Regadío del, Bierzo.—Devolu

ción dé fianza 
Habiendo cumplido el Destajista 

D. Ricardo Castelo Diezma, los nueve 
primeros contratos de destajo para 
el suministro de cemento para la 
cons t rucc ión del Canal Bajo del 
del Bierzo (León), se abre informa
ción púb l i ca por treinta d ías natura
les, contados a partir del siguiente 
al de inserc ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, a fin de que durante 
dicho píazo puedan presentarse en 
las oficinas de esta División H i d r á u 
lica, domicil iada en Oviedo, Dr. Ca
sal, 2-3.°, o en la Alcaldía dePonfe-
rrada, las reclamaciones a que haya 
lugar con t r á las gestiones-del Desta
jista, por falta de pago de jornales, 
materiales, transportes, etc., a los 
efectos de la devó luc ión de las fian
zas constituidas para garan t í a del 
cumplimiento de dichos nueve con
tratos, adv i r t i éndose que de no veri
ficarlo dentro del plazo seña lado , se 
en t ende rá que no existe ninguna re
c l amac ión . ' 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en 'ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante el Juzgado res
pectivo o-en el t r ibunal Industr ial , 
a c o m p a ñ a n d o justificante de haber
lo asi efectuado, 

Oviedo, 31 de Mayo de 1943.-El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

I gno rándose el paradero de los mo
zos que a con t i nuac ión se expresan, 
comprendidos e n el alistamiento 
del a ñ o actual, y pertenecientes, a 
los Ayuntamientos que t a m b i é n se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Ca'sa Consistorial respectiva, por 
sí o por medio de legít imo represen
tante, a los actos de lectura y cierre 
del- alistamiento, y clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que, res
pectivamente, t e n d r á n lugar en los 
días 13 y 20 del actual mes de Junio, 
apercibidos, de no comparecer, con 
la dec la rac ión de prófugos, y d e m á s 
responsabilidades a que haya lugar. 

Astorga 
Aioonso García, Fidel , hi jo de F i 

del y de Teresa. 
Alonso Pérez, Santos, de Francisco 

e Inés. 
Alonso Seco, Elias, de Aqu i l ino y 

Basilisa. 
Alonso, Vicente, de desconocidos. 
Alvarez Otero, Miguel, de Manuel 

y Josefa. 
Amor Porras, Eduardo, de Joa

q u í n y Dorotea, 
Barrante Moreno, Víctor, de des

conocido y Victoria . 
Blanco Blanco, Antonio, de des

conocidos, 
Blanco Blanco Baltasar, i d . 
Blanco Blanco, Valent ín , i d . 
Blanco, Canelo, i d . 
Blanco, Esteban Angel, i d . 
Blanco, Esteban, id , 
Blanco Fidalgo, Angel, i d , 
Blanco, Gumersindo, i d . 
Blanco, José, i d . 
Blanco, Juan Santiago, i d . 
Blanco, Silvestre,"id. 
Blanco, Venancio, i d . 
Blanco, Vicente, id". 
D u r á n Cancelas, Jesús , de José y 

J e r ó n i m a . 
Espinosa del Río, Luis , de E m i l i o , 

y Mónica . 
F e r n á n d e z Argüélles, Jul io, de Ju

lio y Consuelo. 
Fernandez Alonso , Agustín , de 

Blas y Luc ía . 
Fernande? L ó m b a n , José^de Carlos 

y Regina. 
Fernandez Melages, José, de Lean

dro y Felisa. 
Fuertes Arias, Julio, de Jul io y 

Vicenta. 
García Andrés , Pedro, de Pedro v 

Teresa. 
García Crespo, Alberto, de Mat ías 

y Milagros. . 
García Sánchez , Pedro, de Paulino 

y Basilisa. 
González Alonso. Julio, de An to 

nio y María . 
González Blanco, Esteban, de des

conocidos. 
González Pérez, Rufino, de Salus-

tiano y Antonia. 
Herrero Gárcia, Alejandro, de N i 

colás y María Angela. 
Iglesia, Herminio de la, de desco

nocidos. 
J u l i á n , Silvino, i d . 
Luengo, Pr imi t ivo , i d . 
Mayoral Ibáñez , César, de Aurel io 

y T r in idad . 
Mendoza de la Tofre, Isidro, de 

desconocidos. 
Merayo, Cesáreo, i d . 
Nuevo Santos, Faustino, i d . 
Pablos, J u l i á n , i d . 
Panizo, Leoncio, i d , 
Pérez Sánchez , Alvaro, de Alvaro 

y Josefa. 
Ramos Gómez, Pascual, de Pascual 

y Josefa. 
Redondo Alegre, Quint i l iano, de 

Justino y Elisa. 
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Rodr íguez Panero, Santiago, de 
desconocidos, 

Rodr íguez Iglesias, Celso, i d . 
Rubio Gómez, Magín, de José y 

Aurel ia . 
Salvador López, Atanasio, de Ju

l ián y Bienvenida. 
Sánchez García, Luis , de Luciano 

y E n c a r n a c i ó n . 
Valderrey García Carlos, de Baldo

mcro y Avelina. 
Váre la del Otero, Alfonso, de Pe

dro y Emi l ia . 
V i ñ á n Pérez, Felipe, de José y Jo

sefa. 
E l Burgo Ranero 

Alonso H e r n á n d e z , Emil iano, h i jo 
de André s y de (se ignora el nombre 
de la madre). 
. Ríoseco de Tapia 

Diez Bel t rán , Aqui l ino , hijo de 
P r imi t ivo y Felisa. 

García y García, Miguel , de Joa
q u í n y Manuela. 

Vil lablino 
Aívarez Mar t ín , Manuel, hi jo de 

P ío y Elv i ra . 
Alvarez Muñiz, Francisco José, de 

Bernardo y Maria. 
Alvarez Pereira Domingo, Mannuel, 

de Si lvino y Leopoldina. 
Angel Pinillas, José Valeriano, 

de Alfredo y M.a Antonia. 
Delgado Delgado, Francisco José ; 

de Andrés y María . 
Díaz García , Urbano, de Urbano y 

Celedonia. 
Diez Méndez, José R a m ó n , de 

Constantino y Segunda. 
Diez Moradas, P l á c i d o , de Fran

cisco y Asunc ión . 
DiezMenéndez , Constantino Hipa-

r i ñ o , de Constantino y Florentina. 
Domínguez Vega, Simeón, de Fél ix 

e Isabel. 
Expóxi to Alonso, Enrique, de Je

sús y Alvar ina . 
Fernandez Fernandez , Romeo, de 

Manuel y María . 
^Fernandez Pérez, Antonio, de San

tos e Iddona. 
Fernandez Rodr íguez , José María, 

de Ju l ia . 
Garc ía Alvarez , José, de Rafael y 

Adela. 
García López , Emi l i o , de Antonia. 
Gómez Fernandez Felipe, Angel, de 

Corsino y Cruz, 
González García, Senén, de Senén 

y Josefa. 
Gregorio Lestra, Fernando, de Pe

dro y A d e l a i d í . 
Erglesias Argüelles, Jesús , de José y 

E lv i r a . 
Labrador San Mar t ín , Santiago, de 

Alfonso y María . 
Larrea Otero, Jesús Adelito, de 

Gregorio y Dulcinea. 
Lera Ferrero, Benigno, de Lorenza. 
Manrique H u m a r á n , Luciano, de 

Teodoro \ Elvira* 
Marcos 'Andrés , Lucas, de Tarsil la. 
Mart ínez Revuelta, J u l i á n , de M i 

guel y Eufrasia. 

Martínez T o m é , Manuel, de José y 
Agr ip iña . 

Matil la Blanco, Manuel, deManuel 
y Herminia . 

Menéndez López , B a 1 b i n o, de 
C á r m e n . 

Montoyo, Luís , de Gabriel y Josefa. 
Pérez Ba rdón , Manuel, de Manuel 

y Eliciana. 
Pérez Güila, Luciano, de Víctor y 

Rufina-
Porto González, Dionisio, de Dio

nisio y Pilar. 
Rodr íguez Hidalgo, Fernando Ra.-

miro , de Senén y Celestina. 
Rodr íguez Mar t ínez , Juan Bautista, 

de Antonio y Asunc ión , 
Riego Cerecinos, Aurelio, de Ge

rardo e Inés . 
Rojáno Rívado, César, de Francisco 

y Asunc ión . 
Rubio García , Francisco, de Mar

celino y Petra. 
Santa María Arias, Eduardo, dé 

Florencio y Pascuala, 
Sastre Amigo, Santos, de Angel y 

Narcisa. 
Valledor, Antonio, de Elena. 

Ayuntamiento de 
Viílamejil 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, el domingo siguiente a la pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, a las doce horas, 
se ce lebra rá concurso para la desig
nac ión de Gestor-Recaudador de los 
arbitrios de productos de la tierra 
para los a ñ o s 1943 y 1944. En 
de quedar desierto el c o n c u r ^ 
falta de solicitantes, el doL 4V 
guíente , a la misma hora, 
b r a r á segundo concursó , eti 
se des ignará Gestor-Recáudaclii 
cada una de las zonas en que l 
tal caso ha sido dividido el t é n m 
munic ipa l . E l pliego de cond ic ión * 
a que h a b r á de atemperarse el con
curso, Carta Municipal de Régimen, 
Ordenanzas, etc., se h a l l a r á n de ma
nifiesto en Secretar ía . 

Vil lamegil , 1.° de Junio de 1943.— 
E l Alcalde, T o m á s Alvarez. 

N ú m . 310.-24,00 pt 
s 

tre partes, de la íma como dernan 
dante D, José Muñiz Alique, Procu" 
fádor en representac ión de D, Jesú« 
Sánchez Blanco y de la otra corno 
demandada D.a Carmen Lastra I\0, 
dríguez, mayor, de edad, viuda veci? 
na de Mieres, industrial sobre paso 
de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar v 
condeno a j a demanda D.a Carmen 
Lastra Rodríguez, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abo
ne al demandante o quien legaímen*-
le represéntenla cantidad de cuatro
cientas cuarenta y cinco pesetas con. 
setenta cén t imos , que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman
da, con impos ic ión de las costas del 
presente ju i c io a la misma. 

Asi por esta m i sentencia, que por 
la r ebe ld ía de la demandada se noti
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.; 
—Ricardo Gavilanes.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
rebelde, l ib ro el presente "que firmo 

(fSjn a veintiocho de Mayo de 
^ -Pecientos cuarenta y tres.— 

aviianes,— P, S. M. E l Se-
legible). 

N ú m . 309.-34,50 ptas. 

Licios particulares 

Se saca a p ú b l i c a subasta la l i m 
pia o monda de la presa cabildaria 
le los pueblos de Roderos, San Jus-

MancillerOs y Vi l la tur ie l , para el 
catorce del actual, a las dos de 
rde, en el pon tón del Vadillo, — 
esidente, Heraclio Sánchez . 

N ú m . 311—7,00 ptas. . 

MiíislraEíÉ de Iiistk 

de/Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 7.315 del 
Monte de P i é d a d y Caja de Aho; 
rros de León, se hace púb l i co que si 
antes de quince días , á contar de la 

J\ha de este anuncio, no se presen-
r e c l a m a c i ó n alguna, se expedí* 

pilcado de la misma, quedan-
^lada la primera. 

Núm.306.—11,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Abt 

gado. Juez municipal de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m , 143 del a ñ o actual, 
tramitado en este Juzgado ha recaí
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si-
guíente: | 

«Sentencia .—En la ciudad de L e ó i M 
a quince de Mayo de m i l novecien/ 
tos cuarenta y tres. Visto por el señor 
Juez municipal de la misma el pre
sente ju i c io verbal c i v i l seguido en-

N O V I L L A 
Extraviada de la c a b a ñ a de Guar

do, pelo blanco, se ruega a la perso
na que conozca su paradero, inforin6 
en Guardo (Palencia) a Genaro Sán
chez, o al Alcalde del Ayuntamiento^ 

N ú m . 308.-6,00 ptas-
^ - - , ^«** 

L E O N 
e la Diputac ión „ 

1943 


